
63001310300120220025900 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00259 
 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada por Secretaría del 

interior de la Gobernación del Quindío, visible en el archivo 063 del expediente, oficna que 

allegó la Resolucion No 025 de 2018 acto administrativo de inscripcion del nombramiento 

de la junta directiva del CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CIRCASIA QUINDÍO la 

cual tuvo vigencia hasta el 17 de abril de 2022, en la que figuracomo comdanante y 

representante legal al señor FRANCISCO ANTONIO GARCÍA CAMELO. 

 

Así las cosas, se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para que proceda 

nuevamente a realizar la notificación con el representante legal del CUERPO DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CIRCASIA QUINDÍO la cual tuvo vigencia hasta el 17 de abril 

de 2022, anexando entre los escritos de traslado de la demanda, el auto que expidio el 

despacho en audiencia publica llevada a a cabo el 19 de julio del presente año en el cual se 

decretó la nulidad y se ordenó su notificación. 

 

Igualmente se requiere a la parte demandante para que indique de donde obtuvo el correo 

electronicio de la persona a notificar, y que la notificacion se haga siguiendo los 

lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para tal efecto, se le conce del término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificacion de este auto so pena de aplixarse la figura del desistimiento tacito (art. 317 

CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 
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